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 I. IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL
	Nombre    Instituto Santa Teresa de los Andes
	RBD 15646-9

	Dirección Avenida Estadio 166 Graneros____________________________________
                                                           Calle , Nº , Población o Villa

Localidad:                                                                             Comuna:                                                      


Teléfono : 


Mail:


Pagina Web :  

	
Deprov :                                                                  Región: 





REFORMULACIÓN          (SI/NO)

AÑO INGRESO JEC











 SI        NO 

REFORMULO   ANTERIORMENTE 

1. Matrícula
 y Número de Cursos (Escriba la matrícula que indica el boletín de subvenciones al 30.06.2008)

Educación Parvularia:          




     Nº de cursos     Nº de alumnos 
1er Nivel de transición:   ..........1.........          ........33.....

2o Nivel de transición:    ..........2.........          ........74....

Total 2008                      ...........3.......           .......107...

Educación Básica: 


       Nº de cursos         Nº de alumnos 
1º                ......3...........           115….......

2º                .….4.........             132.......

3º                ......4......                140....

4º                ......4.......               143..
5º                …..4..........            159.

6º                …..4......                144
7º                ......5..                    183.…

8º                ......4                      176.

Total  2008    .......32...…       1192

 . El establecimiento educacional deberá mantener un libro o archivador de alumnos retirados voluntariamente por sus padres o apoderados, en el que se consigne la identificación del alumno, el curso 2008, la causa del retiro, la identificación, dirección y firma de los padres o apoderados.
Escuela Multigrado (Rural) 

Nº de cursos…………              Nº de alumnos…………..
Educación Especial
Nº de cursos o niveles....…...... Nº de alumnos.……......

Educación Media HC ___TP _______POLIVALENTE __X____


Nº de cursos          

Nº de alumnos 

1º..........7.               
...........279.....
2º..........6.               
...........207.....

3º..........6.               
...........234.....

4º..........6.             
...........241.....
Total  2008:_____25___
   _____961___
Docentes

Nº de profesionales de la educación (docentes de aula, docentes directivos y docentes técnico-pedagógicos) del establecimiento educacional que se desempeñan en el establecimiento educacional.

	Horas de contrato
	Nº de profesionales de la educación

	
	TITULADOS                                   AUTORIZADOS

	19 horas y menos
	03                                                      0

	20 a 30 horas
	05                                                      0

	31 a 38  horas
	14                                                     4

	39 a  44 horas
	51                                                     7

	Total
	73                                                        11


II. JUSTIFICACIÓN PEDAGÓGICA

1. Antecedentes para fundamentar la propuesta de reformulación

Considerando los propósitos y prioridades del Proyecto Educativo Institucional   y/o  los resultados de la Jornada Nacional de Evaluación, destacar la síntesis del Consejo Escolar referida a: (marque de 1 a 6, considerando 1 la de mayor importancia y 6 la de menor importancia)
(____1___) los resultados de aprendizaje y formación de los estudiantes que se espera mejorar; 

(____3___) los aprendizajes, habilidades o actitudes que se considera necesario que los estudiantes desarrollen; 

(____4___) los aspectos pedagógicos que requieren ser mejorados; 

(____5___) las experiencias de desarrollo profesional de los docentes que requieren mayor desarrollo; 

(____2__) las necesidades provenientes de los alumnos y alumnas, de sus familias y de la comunidad; 

(____6___) otros antecedentes de la situación del establecimiento educacional que se considere pertinente.

Desarrollo:

	ASPECTOS PEDAGOGICOS QUE REQUIEREN SER MEJORADOS
      El Instituto Santa Teresa de los Andes, ubicado en la comuna de Graneros, es de carácter  polivalente.
      Según el índice de vulnerabilidad que presenta nuestro Instituto extraído de las  encuestas realizadas

      a los 1° básicos ( 14,39 % en la básica)   y a los 1° medios (16,3 % en la media ).

       Además el índice de escolaridad de los padres del instituto corresponde a un 20 % de padres que tienen 
     su  escolaridad de enseñanza media incompleta ,un 15 % con enseñanza media completa  un 30 % con
    su enseñanza básica completa, un 10 % con su enseñanza básica incompleta 20% con estudios superiores y

    un 5% sin estudios .      
      Nuestro establecimiento educacional tiene como objetivo, ofrecer a la comunidad escolar Jornada 
escolar completa desde tercer año básico a cuarto año medio, debido a que atiende a un gran
Porcentaje de  hijos (as) de madres trabajadoras temporeras. Además de ser familias de distintas 
comunas  agrícolas de la Región (Graneros, Doñihue, Coltauco, San Francisco de Mostazal, Codegua,
 La Compañía, La punta, Requinoa, Gultro, Rancagua entre otras.)
      El Instituto Santa Teresa de los Andes, está inserto en un medio social de  recursos económicos 
mínimos  y a través de la JEC, se puede mejorar el nivel socio – cultural de la familia. Los 
principales propósitos del proyecto educativo institucional (PEI) están enunciados en su misión: 
“Entregar una visión basada en el desarrollo moral, intelectual,  artístico y espiritual capacitados para vivir en forma responsable en la sociedad.”
       Analizados los resultados del SIMCE de cuartos básicos, octavos años y segundos medios con 21 puntos
 bajo la media nacional en lengua castellana y con 29 puntos en educación matemática, se manifiestan grandes debilidades en estos subsectores fundamentales, en cuanto a la formación de los estudiantes, lo que influye 
en una baja autoestima y desmotivación por seguir estudiando.

       De acuerdo a los resultados obtenidos en la PSU 2004 (37% con posibilidades de postular) y en 2005
(52% con posibilidades de postular), se hace necesario recaudar los tiempos  disponibles para mejorar resultados y  así nuestros alumnos puedan optar a mejores proyecciones profesionales.  Dado lo anterior se considera necesario
que los alumnos y alumnas refuercen la lectura compresiva, la expresión oral y escrita, el razonamiento mate-

mático y científico, la apreciación  estética, la creación artística, el desarrollo psicomotriz de habilidades
 deportivas, la Autocrítica y formación valórica espiritual tan ausente hoy en día.

       Por éste motivo se  modifica el proyecto pedagógico del Instituto Santa Teresa de los Andes en los  niveles
 NB3-NB4-NB5-NB6-NM1-NM2-, debido al bajo rendimiento adquirido por  nuestros alumnos
 y alumnas en  mediciones externas. 

       Entre las  experiencias de desarrollo profesional de los docentes, se aprovechan los perfeccionamientos, 
a través del trabajo en equipo y las jornadas de trabajo de los GPT, en las cuales tienen amplia participación 
todos  nuestros docentes y monitores de tutorías.

   Finalmente con las horas de libre disposición que otorga la JEC, se justifica el empleo del tiempo en 
cubrir las necesidades antes expuestas.

NUEVOS CONTENIDOS, HABILIDADES O ACTITUDES QUE SE CONSIDERAN NECESARIOS 
INCORPORAR:
Necesidades Psicológicas: es necesario ofrecer alternativas que apunten a las necesidades e intereses
 de nuestros educandos, para que ocupen adecuadamente el tiempo libre, debido que existe la
 tendencia a la drogadicción y alcoholismo.

EXPERIENCIAS DE DESARROLLO PROFESIONAL DE LOS DOCENTES, QUE PUEDEN 
SER APROVECHADAS POR LOS ALUMNOS.

Necesidades Culturales: los docentes están capacitados para atender las aptitudes y necesidades de los 
Alumnos y alumnas en JEC.

   Se cuenta con profesionales que puedan tener talleres, en horas complementarias, que permitan ocupar el 
tiempo libre de los educandos.

NECESIDADES EXPRESADAS POR LOS ALUMNOS Y ALUMNAS Y POR LAS FAMILIAS, 
RESPECTO  DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA UNIDAD EDUCATIVA

NECESIDADES CULTURALES: Los docentes están capacitados para atender las aptitudes y
 Necesidades de los Alumnos y alumnas en JEC.

Se cuenta con profesionales que pueden atender talleres, en horas complementarias, que permitan 
Ocupar el tiempo  de los educandos.

NECESIDADES EXPRESADAS POR LOS ALUMOS Y ALUMNAS Y POR LAS FAMILIAS, 
RESPECTO DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA UNIDAD EDUCATIVA.

NECESIDADES ESPIRITUALES: es necesario fortalecer en la comunidad escolar la espiritualidad
 y encontrarse con los calores humanos a través de las jornadas familiares y participación en las 
actividades religiosas, dadas las características de nuestro Instituto Santa Teresa de los Andes.

NECESIDADES SOCIALES: debido a que la mayoría de las madres de nuestros educandos son
 trabajadoras, pasan una gran parte del tiempo fuera del hogar, se despreocupan de la orientación y
 educación de sus hijos, haciéndose necesario para el Instituto desarrollar metodologías interactivas, 
con diversas alternativas artísticas, científicas, deportivas y sociales.

LOGROS  DESTACABLES EN RELACION CON EL APRENDIZAJE  Y FORMACION DE LOS 
ALUMNOS  Y ALUMNAS, CON OTROS ANTECEDENTES DE LA SITUACION DEL 
ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL QUE SE CONSIDEREN PERTINENTES.

El Instituto Santa Teresa de los Andes desde su creación en el año 1999. Ha tenido logros académicos 
Significativos en un alto porcentaje de sus alumnos y alumnas, como se hace mención en el punto anterior , en el año 2003 los alumnos de cuartos medios alcanzaron un 25% que tuvieron la posibilidad de postular , porcentaje

que fue  creciendo en los años posteriores . en el año 2004 fue de 37% y en el año 2005 fue de un 52% .
 Es usual la participación en diversos campeonatos estudiantiles de alto prestigio en la región, tales
 Como olimpiadas de historia y geografía. Obteniendo un tercer lugar regional. Estos dos últimos años el nivel
Académico ha ido decreciendo, por este motivo nace la inquietud de reestructurar el proyecto pedagógico JEC
Durante el año 2005 y 2006 se  participó en la feria de ciencia y tecnología en la universidad del Bio Bio, 
Quedando dentro de los 5 mejores  proyectos del país.

Estos logros se deben fundamentalmente a un estudio de las   necesidades de nuestros alumnos e investigaciones 
de impacto académico de proyección a la enseñanza superior, lo cual nos ha motivado a replantear las horas complementarias que se contemplan para la JEC y hacer un mejor uso de ellas, las cuales van en beneficio
directo de Nuestros educandos.

	


2. Prioridades y criterios para la organización de la Jornada Escolar Completa Diurna del establecimiento educacional, para alumnos(as)

Sobre la base las necesidades establecidas, describir qué se priorizará y cuáles son los resultados o cambios observables que el establecimiento educacional espera alcanzar a través de la formulación y/o reformulación del proyecto pedagógico de JEC.

	Objetivos prioritarios 

¿A qué aspectos del aprendizaje y formación de los alumnos (as)  se asignará mayor relevancia?

Reforzar los procesos de aprendizajes significativos en lenguaje y comunicación a través del desarrollo de competencias y habilidades que permitan mejorar la comunicación oral y escrita y a su vez la lectura comprensiva.

Desarrollar competencias y habilidades para la resolución de problemas matemáticos en situaciones que ocurren en la vida diaria.

Reforzar aprendizajes significativos no logrados, en los diferentes subsectores, en aquellos grupos con dificultades de avance, de acuerdo a su nivel.

Desarrollar una cultura deportiva que permita tener un buen estado físico y emocional, donde se resalte la alegría y la sana competencia.

Formar alumnos y alumnas con un alto sentido valorico, creando una identidad que permita perpetuar su desarrollo espiritual y que sean un aporte a la sociedad, de acuerdo a los objetivos de nuestro PEI.

Intercambiar experiencias entre los docentes a través de las jornadas de reflexión que se trabajen semanalmente.



	

	
RESULTADO ESPERADO Y/O METAS      EN                1 AÑO         X        2 AÑOS                TRES AÑOS 

¿Qué resultados o cambios  observables se espera en el aprendizaje y formación de los alumnos y alumnas?   (Los indicadores deberán tener una expresión cuantitativa o cualitativa de tal forma sea posible verificar el nivel de logro de cada meta )
Un 80% de los alumnos y alumnas habrán logrado todos  los procesos de aprendizaje
 Relacionados en las áreas de lenguaje y comunicación y educación matemática.

Realizar un trabajo en equipo con profesores jefes, de subsectores, orientador, psicóloga, 
bajo la supervisión de UTP, a fin de elevar la autoestima de nuestros educandos.

Elevar los puntajes de las pruebas SIMCE en primera instancia, alcanzo al menos el 
promedio nacional en lenguaje y Comunicación y Matemática y, en los resultados de
la PSU, postular a lo menos el 50% de los alumnos y alumnas que rindan dicha prueba
 de  selección universitaria, a universidades  tradicionales, privadas, institutos profesionales,
 o centros de formación técnica.

Atender al 100% de los alumnos y alumnas con dificultades de aprendizaje, en los
 Diferentes subsectores del plan de estudio, a través de capacitación docente con apoyo

 de especialistas 
Atender en un 100% a los alumnos y alumnas con problemas de aprendizaje, a través
 de la educación diferenciada, atendida por profesionales, para integrarlos en forma
 real y efectiva al proceso.

Motivar al 100% de los docentes y paradocentes para participar en cursos de capacitación
 y perfeccionamiento.

Inculcar en un 100% un espíritu valorico, basado en los principios humanos, contemplados en
 el PEI, para crear personas capaces de insertarse armoniosamente en nuestra sociedad.




3. Actividades propuestas para el tiempo lectivo de los alumnos y alumnas que agrega la Jornada Escolar Completa

Describa en qué utilizará el tiempo complementario al Plan de Estudios obligatorio del establecimiento educacional, señalando el curso correspondiente, identificando si se trata de una actividad que enriquece un Subsector o Asignatura o si se trata de otro tipo de actividades. De igual forma, indicar la actividad y el número de horas semanales que destinará a ella, especificando los casos en los que la estructura del curso se mantiene y en cuáles no. Utilice una hoja del formulario por cada curso (s) con las mismas actividades.

	Curso (s)
	------------DE ENSEÑANZA BÁSICA     -------------------- 

	
	Actividades


	Mantención de la estructura curso
	Nº de horas

	
	
	Si
	No
	

	NB-2
	Taller de lenguaje 
Taller de Geometría

Computación
	X
X

X
	
	2
2

2

	NB-3-4

	Taller de lenguaje
Taller de geometría

Ingles (aumento al plan General)

Educación tecnológica
	X
X

X

X
	
	2
2

1

1

	NB-5-6
	Física  (incorporada al plan común)
Ingles (incorporada al plan común)

Informática en el aula

Orientación
	X
X

X

X
	
	2
1

2

1

	NM1-2
	
	
	
	


De acuerdo a lo anterior las mallas curriculares de los distintos niveles del Instituto Santa Teresa de los Andes quedan de la siguiente manera:
Malla curricular NB1 Sin JEC

	SUBSECTOR
	MINEDUC
	Año 2009

	LENGUAJE
	8
	        8

	MATEMÁTICA
	6
	        6

	COMPRENSIÓN
	5
	Social     3

	
	
	Natural   3

	TECNOLÓGICA
	3
	         2

	ARTÍSTICA
	3
	         2

	ED. FÍSICA
	3
	        2

	RELIGIÓN
	2
	        2

	INGLÉS
	
	        2

	TOTAL
	           30
	       30


MALLA CURRICULAR NB2

	SUBSECTOR
	Año 2009

	Lenguaje
	6

	Matemática
	6

	Comprensión
	3   C. del medio social

	
	4   C. del medio natural

	Tecnológica
	2

	 Educación Artística
	2

	Ed. Física
	2

	Religión
	2

	Inglés
	3

	Educación Musical
	2

	Orientación
	1

	Computación
	1

	Taller de Geometría
	2

	Taller de Lenguaje
	2

	Total Horas
	38


MALLA CURRICULAR  NB3 Y NB4

	SUBSECTOR
	AÑO 2009

	Lenguaje
	5

	Matemática
	5

	Comprensión de la Naturaleza
	4

	Estudio Y Comprensión de la Sociedad
	4

	Educación Tecnológica
	3

	Artes Visuales
	2

	Artes Musicales
	2

	Educación Física
	2

	Religión
	2

	Consejo De Curso
	1

	Orientación
	1

	Inglés
	3

	Taller De Lenguaje
	2

	Taller De Geometría
	2

	Total
	38


MALLA CURRICULAR NB5 Y NB6

	SUBSECTOR
	AÑO 2009

	Lenguaje
	     5

	Inglés
	4

	Matemática
	5

	Comprensión de la Sociedad
	4

	Física
	2

	Química
	2

	Biología
	2

	Educación Tecnológica
	2

	Artes Visuales
	2

	Artes Musicales
	2

	Educación Física
	2

	Religión
	2

	Consejo de Curso
	1

	Orientación
	1

	Informática en el Aula
	     2


4. Actividades propuestas en relación con los docentes

Describir las prioridades consideradas para el trabajo técnico-pedagógico grupal de los docentes y la estrategia metodológica principal con la que se abordará (talleres de profesores, perfeccionamiento docente, reuniones de microcentro, reuniones de Grupos Profesionales de Trabajo (GPT), diseño y formulación de proyectos, grupos de estudio u otros). Considerar que para ello el establecimiento educacional deberá destinar como mínimo dos horas semanales o su equivalente quincenal o mensual.

Horario   semanal          quincenal            otro 

Día y horario __Miércoles de 14:30 a 17:30 Hrs.__
___________________

	Prioridades
	Estrategia metodológica
	Nº de docentes

	Funcionamiento del equipo Directivo
Funcionamiento equipo de Gestión 

Funcionamiento de Grupos Profesionales de Trabajo

Reflexión Pedagógica : Metodología interactiva 

Desarrollo del personal docente y no docente

Planificación de clases

Trabajo en equipo
	Reuniones semanales 
Reuniones mensuales del equipo de gestión que permitan visualizar y planificar en relación al quehacer educativo.

Perfeccionamiento docente a través  de talleres metodológicos cada 15 días

Reuniones de coordinación académica

Desarrollar talleres metodológicos que estén acordes a las propuestas de la reforma educacional.

Realizar perfeccionamiento docente a través de franquicia SEMCE.

Realizar  talleres de  crecimiento personal en forma interna.

Trabajo de departamentos de subsectores.


	10
15
89

5
89

89

89


III. VIABILIDAD DEL PROYECTO

1. Infraestructura: 

En el caso que los espacios físicos existentes o previstos, no permitan el desarrollo de alguna (s) de las actividades propuestas, ¿Qué alternativa(s) se considerarán?

	Actividad(es)
	Dificultad(es)
	Soluciones

	Laboratorio de computación
	Se harán pocos los dos laboratorios de computación
	En establecimiento educacional a contar del año 2009 contara con un tercer laboratorio de computación


2. Equipamiento

Indicar el equipamiento que no existe (mobiliario, implementos, recursos materiales u otros) para desarrollar las nuevas actividades que demandará la Jornada Escolar Completa del establecimiento educacional y la manera como se obtendrá.

	Actividad (es)
	Equipamiento necesario
	Curso
	Estrategia para obtenerlo

	Taller de Geometría 


	Material didáctico de geometría 

	Si


	· Financiamiento del Sostenedor 



	
	
	
	


3 .- Recursos Humanos 

Indique el número de docentes y horas de contrato de 2008 y el  proyectado para el año 2009, en función de las necesidades de la Jornada Escolar Completa. De igual forma indique el número de paradocentes, auxiliares y administrativos. Los cambios necesarios deberán ser concordados y aprobados por el sostenedor del establecimiento educacional.

	
	2008
	2009

	
	Nº 
	Total hrs. Contrato
	Nº 
	Total hrs. Contrato
	
	2008
	2009

	Docentes Directivos
	8
	240
	8
	240
	Paradocentes
	7
	7

	Educador (a) de Párvulos
	2
	74
	2
	74
	Administrativos
	8
	8

	Docentes Básica
	40
	1200
	40
	1200
	Monitores o ayudantes de docentes
	8
	8

	Docentes Media HC
	28
	966
	28
	966
	Auxiliares 
	10
	10

	Docentes Media TP
	4
	42
	4
	42
	Total 
	
	

	Docentes Ed. Especial
	2
	80
	2
	80
	
	33
	33

	Total
	84
	2062
	84
	2062
	
	
	


4.- Almuerzo de los alumnos (as) de _____________ alumnos (matricula a junio de 2008)

	Estrategias de solución
	Cantidad de alumnos(as)

	Raciones JUNAEB (según el índice de vulnerabilidad del establecimiento educacional)
	   0

	Colación aportada por la familia 
	1855aprox.

	Alumnos almuerzan en sus casas
	445 aprox.

	Colaciones adquiridas por el Centro de Padres 
	000

	Colaciones adquiridas por el sostenedor educacional
	000

	Otros
	000

	Total alumnos (as)
	2300 aprox.

	Nº de turnos de  almuerzos
	

	Metraje del comedor   
	


5. Apoyo Externo 

Señalar los compromisos concretos y documentados de apoyo con que cuenta el establecimiento educacional para la implementación del Proyecto Pedagógico en  Jornada Escolar Completa, sea de la comunidad, del municipio, del sector productivo o de otros agentes externos al establecimiento educacional.

· Comisaría de Graneros, a través  de carta compromiso y cuaderno de registro de visitas al establecimiento educacional.

· Hospital de graneros, a través del programa comunal

· Cruz roja de Graneros

· Cuerpo de bomberos de Graneros

· Municipalidad de Graneros, a través de programas comunales tales como. Uso de piscina municipal, ciclos de teatro, impulsados por el departamento de cultura.

· DAEM de Graneros

· Biblioteca Municipal de Graneros: programa liceo ingreso libre para nuestros alumnos y alumnas.

· Juntas de vecino población Domingo Yánez, a través de carta convenio de uso de multicancha.

· Apoyo de orientación vocacional y profesional de distintas universidades públicas y privadas (Santo Tomás, universidad la República, universidad de Chile y Santiago, universidad Andrés Bello, universidad de los lagos, entre otras.)

· Distintos institutos profesionales y centros de formación técnica (  INACAP, AIEP, entre otros)

· Preuniversitarios: contar desde el año 2005 con preuniversitario voluntario en el establecimiento para alumnos de tercer y cuarto año medio además se cuenta con Cepech en la ayuda de test vocacionales y ensayos PSU, Pedro de Valdivia con becas para nuestros alumnos y alumnas destacados.

· Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación sede Graneros, a través de convenio con la rectoría de la universidad y nuestro establecimiento educacional, para recibir alumnos en practicas (pedagogía y párvulos).

· Red de orientación: con Instituto Lautaro, Instituto San Andrés, Instituto San Lorenzo y  Colegio Nuestra Señora.

· Intercambio de experiencias en la red de profesores de historia en forma provincial.

· Convenio con treinta empresas de la región  para prácticas profesionales de los alumnos y alumnas egresados del área técnico profesional.

· Proyecto de autodisciplina escolar del SENAME.

· Juzgado de Garantía de Graneros, la cual  extiende su invitación a los alumnos y alumnas del Instituto para conocer y presenciar los juicios orales.

· Junaeb a través  de atención médica área salud, alimentación y becas estudiantiles.

6- Cambios en la gestión del establecimiento educacional

¿Cuáles son los principales cambios organizacionales, administrativos o de funcionamiento regular que se producirán en el establecimiento educacional como consecuencia del cambio de régimen de jornada escolar?

	Satisfacer las necesidades de los alumnos y alumnas con  bajo índice económico a través de modificación del reglamento de becas del instituto.
Extender el CRA en ciertos subsectores y optimizar el uso de textos escolares a través de horarios previamente establecidos.

.
Optimizar materiales didácticos, creados por los niños más grandes y ser utilizados en los niveles prebásicos.
Optimizar intercambio y colaboración entre la familia y el instituto.( a través de charlas de parte de los apoderados)
Perfeccionar a los docentes en estrategias metodologícas.
Coordinar la redistribución de los alumnos y alumnas en los diferentes talleres, de acuerdo a sus intereses.
Motivar la participación de los alumnos y alumnas en los diferentes talleres de ACLE y AELE

Reformular los objetivos de las  tutoría y reforzamientos pedagógicos, preparando monitores con niños de enseñanza media.

 Organizar los horarios para el uso de los diferentes laboratorios para que los cursos puedan asistir en forma ordenada y permanente.




IV. JORNADA DIARIA Y SEMANAL DE TRABAJO ESCOLAR

4.1. Tiempo de trabajo técnico-pedagógico en equipo de los docentes:

	Día de la semana
	Horario semanal (si o no)
	Horario quincenal
	Horario mensual
	Nº de docentes

	Martes
	15:30 a 17:00
	
	
	1º Ciclo

	Jueves
	16:00 a 17:30
	
	
	E. Media

	Viernes
	15:30 a 17:00
	
	
	2º Ciclo

	Lunes
	16.00 a 17:30
	
	
	Todos en consejo General.


4.2. Estructura horaria semanal 

Señale la estructura horaria diaria y semanal del establecimiento educacional, por curso, nivel o subciclo, según corresponda, considerando las horas y tiempo destinado al inicio y término de la jornada, el Nº de horas lectivas, el tiempo de los recreos y el tiempo destinado al almuerzo de los estudiantes.

	Curso (s) Tercero a octavo año básico


	Día
	Hora inicio
	Hora término
	Nº de horas pedagógicas 
	Tiempo recreos (minutos)
	Tiempo almuerzo (minutos)

	Lunes
	08:00
	15:00
	8
	45
	45

	Martes
	08:00
	15:00
	8
	45
	45

	Miércoles
	08:00
	13:00
	6
	30
	0

	Jueves
	08:00
	15:00
	8
	45
	45

	Viernes
	08:00
	15:00
	8
	45
	45

	TOTAL
	
	
	38
	210
	180


	Curso (s) Primero a Cuarto año medio HC


	Día
	Hora inicio
	Hora término
	Nº de horas pedagógicas 
	Tiempo recreos (minutos)
	Tiempo almuerzo (minutos)

	Lunes
	08:00
	16:00
	9
	45
	45

	Martes
	08:00
	16:00
	9
	45
	45

	Miércoles
	08:00
	13:00
	6
	30
	0

	Jueves
	08:00
	16:00
	9
	45
	45

	Viernes
	08:00
	16:00
	9
	45
	45

	TOTAL
	
	
	42
	210
	180


	Curso (s)
Tercero medio y Cuarto medio Técnico Profesional

	Día
	Hora inicio
	Hora término
	Nº de horas pedagógicas 
	Tiempo recreos (minutos)
	Tiempo almuerzo (minutos)

	Lunes
	08:00
	16:00
	9
	45
	45

	Martes
	08:00
	16:00
	9
	45
	45

	Miércoles
	08:00
	16:00
	9
	45
	45

	Jueves
	08:00
	16:00
	9
	45
	45

	Viernes
	08:00
	16:00
	9
	45
	45

	Total 
	
	
	45 
	225
	225


V.  PARTICIPACIÓN

1.
En la elaboración de la propuesta de ingreso o reformulación del Proyecto de  Jornada Escolar Completa

Señalar la manera cómo los docentes, estudiantes, padres y apoderados y Consejo Escolar participaron en las diferentes etapas del proceso de formulación y/o reformulación del Proyecto Pedagógico de Jornada Escolar Completa. De igual forma la manera cómo fueron consultados o informados y los resultados de estos procesos.(fechas, Nº de reuniones, talleres, jornadas)
	DOCENTES Y CONSEJO DE PROFESORES

Los docentes del Instituto Santa Teresa de los Andes, conocen la propuesta de cambio de academias a horas del plan general y ha sido una inquietud que la han entregado los docentes involucrados, argumentando la falta de horas pedagógicas para tratar en forma eficiente los contenidos mínimos obligatorios en los subsectores  modificados.

Esta actividad fue realizada en distintas jornadas de reflexión de los distintos niveles, según consta en las actas de éstas,  además en el consejo general del día _____________.,



	PADRES Y APODERADOS

El 100% de los padres y apoderados del Instituto santa Teresa de los Andes, desde el momento de inscribir a sus hijos o hijas conocen que el establecimiento cuenta con jornada escolar completa.

Y se trabajo con el consejo escolar 


	ALUMNOS, CENTRO DE ESTUDIANTES

Al conversar con los alumnos del área científico humanista, muestran su  interés  por poder ingresar a la educación superior, este motivo nos impulsa a ofrecer a modificar nuestra malla curricular utilizando el horario JEC, para complementar la formación general y así salir mejores preparados.



	CONSEJO ESCOLAR 

Están consientes que se debía realizar una reestructuración a la JEC en beneficio de nuestros educandos


VI.  Evaluación del Proyecto Pedagógico de Jornada Escolar Completa:
a)  Proyectando la Evaluación:

Se trata de responder a la interrogante: el nuevo régimen de jornada escolar, ¿está logrando los cambios que se propuso? Tenga presente los resultados esperados en relación con el mejoramiento del aprendizaje y formación de los alumnos; defina el procedimiento que utilizará para evaluarlos, cuándo lo hará y quién o quiénes serán responsables de organizar y sistematizar la información. Es conveniente que en este proceso tengan amplia participación los padres y alumnos. Considere que ello justificará los cambios que el establecimiento educacional podrá hacer a fines del próximo año escolar para mejorar el régimen de Jornada Escolar Completa.

	Resultado esperado

	Procedimiento de evaluación que se utilizará
	Momento o periodicidad
	Responsables a cargo de la actividad de evaluación
	Indicadores 

	En un año lectivo, el 90% de los alumnos y alumnas, habrá logrado aprendizajes esperados en las áreas de lenguaje y comunicación y educación matemática

_________________
En un año lectivo el 90% de los alumnos y alumnas, habrá logrado los aprendizajes esperados en las áreas de ciencias


	Evaluación diagnóstica

Estados de avance

Evaluaciones de proceso

Evaluación sumativa

________________

Evaluación diagnostico

Creación de material concreto

Trabajos de 
laboratorio

Estados de avance

Evaluaciones de proceso

Evaluación sumativa
	Mensual, semestral y anual.

____________


	Docentes

Profesores jefes

UTP

Dirección

______________

Profesores del subsector

Unidad Técnico Pedagógica

Dirección 


	Cantidad de % de alumnos que logran aprendizajes en lenguaje y comunicación
______________
Cantidad de % de alumnos que logran aprendizajes  en el área de ciencias.



	Elevar   los resultados académicos en pruebas estandardizadas
	SIMCE

PSU

Entre otras
	anual
	Profesores del subsector

Unidad Técnico Pedagógica

Dirección 


	Cantidad de % de aumento en las pruebas estandarizadas


	Aumentar a un 65% de los alumnos y alumnas al ingreso de la educación superior
	Academias

Ensayos

PSU
	Anual
	Profesores del subsector

Unidad Técnico Pedagógica

Dirección 


	Cantidad de % de ingreso de alumnos y alumnas a la educación superior.



 b) Uso de los resultados de la Evaluación

Señalar a quiénes dará cuenta de los resultados de la evaluación del Proyecto Pedagógico de Jornada Escolar Completa del establecimiento educacional (por ejemplo al Consejo de Profesores, a los padres, a los estudiantes, al sostenedor, Concejo Comunal, al Consejo Escolar). De igual forma, cuándo y de qué manera se entregará esa cuenta.

	¿A quiénes se informará?
	¿Cuándo se informará?
	¿De qué manera se informará?

	Toda la comunidad  educativa

	Mensualmente en reuniones de apoderados

consejos de cursos

consejo de profesores

al finalizar el año a través de una cuenta pública
	Entrevista

Reuniones

Circulares

Cuenta pública


VII. IDENTIFICACIÓN Y FIRMA DE REPRESENTANTES DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL Y/O  CONSEJO ESCOLAR 

	
1. Sostenedor

__________________________Alejandra Muñoz Adasme___________________
Nombre completo

________________________________Avenida  Estadio 177 Graneros__________

Dirección

____________10.545.227-6_________________

Firma y RUT
Nota : la firma significa su acuerdo con los contenidos del Proyecto, el reconocimiento que el establecimiento educacional tiene la capacidad real de contar con los recursos  necesarios para funcionar en régimen de Jornada Escolar Completa, (infraestructura,  equipamiento, personal docente idóneo, administrativo y auxiliar necesario y claridad en relación con las soluciones para la alimentación de los alumnos), el compromiso de modificar la dotación docente cuando sea necesario y de aportar los recursos que corresponda, para asegurar el desarrollo exitoso del Proyecto Pedagógico de Jornada Escolar Completa del establecimiento educacional.



	2. Director
_____________________Marcela Martínez Garrido___________________

Nombre completo

_______________13.300.962-0_______________

Firma y RUT
Declaro haber participado en la preparación de este Proyecto Pedagógico de Jornada Escolar Completa y suscribo sus contenidos.



	3. Representante del Consejo de Profesores

_____________José Patricio Palominos  Cancino_______________________

Nombre completo

_____7.449.548-6_________________________

Firma y RUT
Declaro haber participado en la preparación de este proyecto de Jornada Escolar Completa y suscribo sus contenidos. En representación del Consejo de Profesores



	4. Representantes del Centro de Padres y Apoderados

___________________Luz Cáceres Badinez___________________________

                                                           Nombre completo

____________9.866.061-5__________________

  Firma y RUT  
Declaro haber participado en la preparación de este Proyecto Pedagógico de Jornada Escolar Completa y suscribo sus contenidos. En representación del Centro de Padres 



	5. Representante del Centro de Estudiantes:
_______________Manuel F. Astete Pérez_____________________

Nombre completo

__17.503.861-2____________________________

Firma y RUT
Declaro haber participado en la preparación de este Proyecto Pedagógico de Jornada Escolar Completa y suscribo sus contenidos. En representación del Centro de Alumnos de Enseñanza Media 
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� . En concordancia con los resultados esperados definidos en el II.2.
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